
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 07 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-

2017-75100, informándole que la parte demandada se pronunció frente a la

solicitud de desistimiento presentada por la parte activa, sin oposición, peticionando

se le condene en costas.

UBIO

ecrfitaria

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,

Bogotá D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte activa

elevó solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda a través de su

apoderada judicial, peticionando la terminación del proceso, de la que se corrió

traslado a la accionada por el término de tres días de conformidad con lo establecido

en el numeral 4° del artículo 316 del CGP en auto anterior, dentro del cual la gestora

judicial se pronunció sin oposición a su terminación, deprecando sea condenado el

demandante en costas en atención a las actuaciones que se surtieron al interior del

mismo por parte de su representada y del Despacho.

Así las cosas, en relación con el desistimiento del líbelo, téngase en cuenta que el

Estatuto Procesal Laboral no regula lo atinente a dicha figura, de manera que el

Juzgado por expresa remisión del artículo 145 del CPT y SS, acudirá a las normas

del Código General del Proceso sobre el particular.

Dispone entonces el artículo 314 del C.G.P., que el demandante podrá desistir de

la demanda mientras no se haya proferido sentencia que ponga fin al proceso, y que

tal solicitud implica la renuncia de las pretensiones esbozadas en todos aquellos

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa

juzgada.

En atención a la norma transcrita y como quiera que aún no se ha proferido sentencia

que ponga fin a la Litis y la apoderado de la parte activa cuenta con la facultad

expresa para desistir resulta procedente el desistimiento de las pretensiones



incoadas en contra de la enjuiciada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, advirtiendo que la totalidad de pretensiones

contenidas en ella, harán tránsito a cosa juzgada.

Se condena en costas al promotor del litigio, en atención a que COLPENSIONES

presentó escrito de oposición dentro del término concedido en proveído anterior de

acuerdo a lo establecido en el númeral 4° del artículo 316 del CGP.

En consecuencia el Juzgado dispone:

PRIMERO ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones incoadas en contra de la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor de la sociedad

demandada de acuerdo a lo establecido en el núm. 4° del artículo 316 del CGP en

la suma de fj 100.00(0 ~

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR la TERMINACIÓN de

la presente acción por desistimiento, sin costas para las partes.

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del sistema de Gestión

Judicial.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

La Juez,

JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO FIJADO HOY llft Ifí2/2I ALAS 8:00 A.M.
JENNY PAOLAGONZÁLEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00096-00, informando que la diligencia señalada en auto

anterior no se llevó a cabo por problemas de conectividad de la parte

demandante. Sír

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que

trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo VEINTIOCHO (28) DE MARZO

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOCE Y TREINTA DE LA TARDE

(12:30 PM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho niatol4@cendoi.ramaiudicial.Qov.co') una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el iink

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en

sus equipos electrónicos, ios cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,



JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO
SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00276-00, informando que se encuentra pendiente para

señalar fecha de audiencia. Sírvase proveer.

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de

que trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo QUINCE (15) DE FEBRERO

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOCE Y TREINTA DE LA TARDE

(12:30 PM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho rilatol4@cendoi.ramaiudicial.Qov.co^ una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual seXJes

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el linl^

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams

en sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

La Juez,

ORALES

POR



¡Km

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

ELAUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN EN EL ESTADO

NUMERO 11 FIJADO HOY09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa al

Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-31-05-

014-2019-00531-00, informando que la audiencia señalada en auto anterior no

se llevó a cabo debido a solicitud de^plazamient9

Sírvase proveer.

Jl

da por el extremo actor.

JUZGADO CATORCE LABORAkl^EL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de TRÁMITE YJUZGAMIENTO que trata el Art. 80 del CPT y SS para

el próximo VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)

a las DOCE DEL MEDIODÍA (12:00 M.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su realización

se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS habilitada

por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán informar al correo del

Despacho rilatol4@cendoi.ramaiudicial.Qov.co') una vez notificada la providencia,

la dirección de correo electrónico a la cual se les remitirán las respectivas

invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link en donde podrán consultar el

expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere a

los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en sus

equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y micrófono, así

como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación de la audiencia

quince (15) minutos antes de la hora señalada.

Finalmente, se REQUIERE a la parte actora para que de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 108 del C.G.P., se sirva allegar la publicación del edicto

emplazatorio al demandado WBLADO ROA ROA, previo a la realización de la

diligencia programada en esta providencia.

NOTIFJ^ESE Y CUMPLASE

La Juez,

ADILLA MORALES

PGR



JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00572-00, informando que la diligencia señalada en auto

anterior no se llevóa cabo comoquiera que esta Secretaría no remitió expediente

digital a las partes. Sírvase proveer/

A I

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que

trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo VEINTIUNO (21) DE FEBRERO

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE YTREINTA DE LA MAÑANA

(9:30 AM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho rilatol4@cendoi.ramaiudidal.aov.co') una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en

sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

La Juez,

LA MORALES

PGR



PÜR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACION EN EL

ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00687-00, informando que la diligencia señalada en auto

anterior no se llevó a cabo toda vez que se presentaron problemas de

conectividad que no permitieron su/adelantami^nto. Sírvase proveer.

RU61Q

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que trata el Art. 80 del CPT y SS

para el próximo VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS

(2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho íilatol4@cendoi.ramaiudicial.aov.co^ una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en

sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

La Juez,

ORALES

PGR



PGR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00853-00, informando que se encuentra pendiente para

señalar fecha de audiefi€ia_5irvase proveer.

SECR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021).

Visto el informe secretaria!, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de

que trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo DIECISÉIS (16) DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOCE YTREINTA DE LA

TARDE (12:30 PM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho niatol4@cendoi.ramaiudicial.Qov.co^ una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere
a ios apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams

en sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

La Juez,

Mil LES

PG/i



JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORMESECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2019-00900-00, informando que la audiencia señalada en auto

anterior no se llevó a cabo debido a solicitud de aplazamiento elevada por las

partes la cual fundaron en la posjbilidad de celebrar un acuerdo conciliatorio.

Sírvase proveer.

V

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de

que trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo CINCO (5) DE ABRIL DE

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOCE Y TREINTA DE LA TARDE

(12:30 PM.)-

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho rilatoHacendoi.ramaiudiciai.Qov.co^ una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se Ies

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en

sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

La Juez,

PGR

MORALES



PGR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO

NUMERO 11 FIJADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLAGONZÁLEZRUBIO
SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa al

Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-31-05-

014-2019-00902-00, informando que la audiencia señalada en auto anterior no

se pudo llevar a cabo, por cuanto las que le precedieron se extendieron más allá de

lo programado. Sírvase proveer.

La Juez,

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de TRÁMITE YJUZGAMIENTO que trata el Art. 80 del CPT y SS para

el próximo VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)

a las DIEZ YTREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM.)-

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su realización

se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS habilitada

por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán informar al correo del

Despacho ('ilatol4@cendoi.ramaiudidal.qov.co') una vez notificada la providencia,

la dirección de correo electrónico a la cual se les remitirán las respectivas

invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link en donde podrán consultar el

expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere a

los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo l^icrosoft Teams en sus

equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y micrófono, así

como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación de la audiencia

quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFIQUESE Y CUMPI

EV/N áL MORALES

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN ENELESTADO

NUMERO 11 FIJADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En la fecha pasa al

Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-31-05-

014-2019-00911-00, informando que la audiencia señalada en auto anterior no

se llevó a cabo debido a solicitud de aplazamientg

proveer.

da por Colpensiones. Sírvase

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de continuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que

trata el Art. 77 del CPTy SS para el próximo VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las ONCE YTREINTA DE LA MAÑANA (11:30

AM.).

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su realización

se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS habilitada

por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán informar al correo del

Despacho (ilatol4@cendoi.ramaiudiciai.aov.co1 una vez notificada la providencia,

la dirección de correo electrónico a la cual se les remitirán las respectivas

invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link en donde podrán consultar el

expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere a

los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en sus

equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y micrófono, así

como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación de la audiencia

quince (15) minutos antes de la hora señalada.

Finalmente, se REQUIERE a Colpensiones para que, en el término de la distancia

remita la documental que le fue solicitada en audiencia pública celebrada el 23 de

noviembre de 2021, referente al estado de afiliación al sistema de seguridad social

en pensiones de la demandante Mercy Pérez Losada.

La Juez,

POR

NOTIFÍQU£SE^rtUMPLASE

Jol .ES



PGR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN EN EL
. ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.

JENNY PAOLA GONZALEZ RUBIO

SECRETARIA



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022. En lafecha pasa

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario con radicado No. 11001-

31-05-014-2020-00103-00, informando que la diligencia señalada en auto

anterior no se llevó a cabo comoquiera que esta Secretaría no remitió expediente

digital a las partes. Sírvase proveer^

SECRETAR

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.,
Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial, este Despacho dispone fijar fecha a fin de evacuar

audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que

trata el Art. 77 del CPT y SS para el próximo VEINTIUNO (21) DE FEBRERO

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DOCE DEL MEDIODÍA (12:00 M.)-

Para el efecto, se pone de presente a las partes y sus apoderados que su

realización se llevará a cabo a través de la plataforma virtual MICROSOFT

TEAMS habilitada por la Rama Judicial para el efecto; por manera que deberán

informar al correo del Despacho ('ilatol4@cendoi.ramaiudicial.aov.co') una vez

notificada la providencia, la dirección de correo electrónico a la cual se les

remitirán las respectivas invitaciones virtuales para su acceso, junto con el link

en donde podrán consultar el expediente digital.

Del mismo modo, para facilitar el desarrollo de la audiencia virtual, se requiere

a los apoderados y las partes que descarguen el aplicativo Microsoft Teams en

sus equipos electrónicos, los cuales deberán contar con cámara web y

micrófono, así como una conexión a Internet estable, e ingresar a la invitación

de la audiencia quince (15) minutos antes de la hora señalada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,

ADIL MORALES

PGR
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ PORANOTACIÓN EN EL
ESTADO

NUMERO 11 FDADO HOY 09/02/2022 A LAS 8:00 A.M.
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 28 de enero de 2022. AI Despacho de la

señora Juez, el proceso con radicado No. 11001-31-05-014-2021-00584-00,

informando que se allegó subsanación en término, además, se evidencia

constancia del envío por mensaje de datos de la demanda y sus anexos, así como

del escrito de subsaflaciona la deíinandada. Sírvás^roveer.

RU^

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.,

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero RECONOCER

PERSONERÍA a MARTHA MIREYA PABÓN PÁEZ identificada con C.C.

52.887.262 y T.P. 148.564 del C. S de la J., como apoderada principal de la

demandante y a FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS identificada con C.C.

53.105.587 y T.P. 158.331 del C. S de la J., como apoderada sustituta en los

términos y para los efectos del poder conferido.

Ahora bien, como quiera que dentro del término legal se presentó escrito de

subsanación corrigiendo en debida forma las deficiencias anotadas en auto que

antecede y al reunir los requisitos del art. 25 y 113 del C. P. T. y S.S., el Juzgado

ADMITE la demanda especial de FUERO SINDICAL (PERMISO PARA DESPEDIR)

de DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA representada legalmente por María Stella

GonzálezCubillos o quien haga sus veces en contra de JAIME RAÚL TABORDA MEJÍA.

De conformidad con lo previsto en artículo 118 Bdel C.P.T. y S.S., adicionado por

el artículo 50 de la Ley 712 de 2001, se dispone tener como parte sindical en este

juicio a las organizaciones sindicales denominadas SINDICATO UNITARIO

NACIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO (SUNET) y SINDICATO

NACIONAL DE SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL (SINDESS).

En este sentido se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado y

a los Representantes Legales de las organizaciones sindicales mencionadas,

atendiendo a lo señalado en el numeral 2 del artículo 118B ibídem, para que

coadyuve al aforado si lo considera, y pueda intervenir en el presente proceso;

notificación que se deberá surtirconforme lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto



806 de 2020, para lo cual, la parte demandante deberá acreditar ante el despacho

los supuestos para el efecto previstos en la sentencia C-420 de 2020.

Una vez surtida en legal forma la notificación antes ordenada, el despacho fijará

fecha para audiencia de que trata el artículo 114 del C.P.T. y S.S.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

La Juez,
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